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Delimitación Centro Histórico (BICN) 

Delimitación Centro Tradicional  

Plaza de Bolívar  



–
Decreto 190 de 2004 

Decreto 319 de 2006 

POT 
Estructura 

Funcional y de 

Servicios 

Sistema de Movilidad 
Subsistema de 

Transporte 
Sistema de Espacio Público 

PMM 
Transporte No 

Motorizado 

Redes peatonales 

Optimización Red de CR 

Decreto 215 de 2005 

PMEP 
Política de Gestión 

Política de 

Cubrimiento y 

Accesibilidad 

Política de Calidad 

Aprovecham. Econ. del EP 

Sistema Transversal de EP 

Consolidación urbanística 

del subsistema vial arterial y 

de transporte 

Conjuntos Monumentales Centro Histórico 

PMPCH –Ley 397/97 (Gral de Cultura) 

PLAN DE REVITALIZACIÓN CENTRO IDPC 



–
Decreto 190 de 2004 

POT 
Estructura 

Funcional y de 

Servicios 

Sistema de Movilidad 
Subsistema de 

Transporte 
Sistema de Espacio Público 

Decreto 492 de 2002 

Entidades 

responsables: 

 

SDP 

SDM 

SCRD 

IDU 

IDPC 

Transmilenio 

PZC 
Proyecto 

Estructurante 

Proyecto Calle Real 



Implementación del circuito 

interno de movilidad por la 

Carrera 7a con un sistema ligero 

de transporte masivo, 

fortalecimiento del carácter 

peatonal, ordenamiento de las 

actividades comerciales, 

utilización adecuada del 

espacio público y recuperación 

del patrimonio tangible e 

intangible. 

Proyecto Calle Real 

– –



– –



– –



–

Acuerdo 489 de 2012 

PDD 
Programa 

Movilidad Humana 

Revitalización 

Centro Ampliado 

Eje 2 
Un territorio que enfrenta el cambio climático 

y se ordena alrededor del agua. 

1. Peatón 

4. Vehíc. particular 2. Ciclista 

3. Tr. masivo 

Intervenciones estarán orientadas a fortalecer la estrategia de ordenamiento 

territorial del Distrito, en coherencia con la perspectiva regional 

Acceso garantizado de todos los ciudadanos a la infraestructura, en especial a 

personas con discapacidad y grupos etarios. 

Cambio del modelo de transporte para Peatonalización de algunas zonas de la ciudad. 

Interconexión de modos y medios de transporte al interior del sistema urbano (peatón, 

ciclista, transporte masivo y vehículo particular). 

Prioridad: 



… Mejor conectividad de áreas con altos niveles de concentración poblacional y de 

actividades económicas, educativas, recreativas y culturales. 

… Satisfacción de la fracción de viaje que realizan los ciudadanos en este modo, y 

promoción de viajes no motorizados (peatón y ciclista) de forma segura. 

Ampliación, mejoramiento y 

conservación del subsistema 

vial de la ciudad 

Construcción, operación y 

conservación de espacio 

público peatonal.  

Proyectos prioritarios de Espacio Público: 

Acuerdo 489 de 2012 

PDD 
Programa 

Movilidad Humana 

Revitalización 

Centro Ampliado 

Eje 2 
Un territorio que enfrenta el cambio climático 

y se ordena alrededor del agua. 

–



Acuerdo 489 de 2012 

PDD 
Programa 

Movilidad Humana 

Revitalización 

Centro Ampliado 
Eje 1 

Una ciudad que supera la segregación y la 

discriminación: el ser humano en el centro de 

las preocupaciones del desarrollo 

Estrategias 

Programa revitalización  

del centro ampliado 

…Aumentar la oferta de espacio público y equipamientos 

…Aumentar el verde urbano 

…Avanzar en el diseño de criterios para el uso económico 

adecuado y sostenible del espacio público. 

–



–

La peatonalización de la Carrera Séptima se dio inicialmente el 25 de 

Febrero de 2012, en el tramo comprendido entre la AC 26 y la AC 19, 

como un Plan de Manejo Tránsito en desarrollo de las obras de 

demolición y construcción del puente vehicular de la AK 7 sobre la AC 26 en 

la adecuación de los corredores de la AC 26 y de la AK 10 de la Fase III de 

Transmilenio.  
 

Posteriormente el 15 de Septiembre de 2012 con fundamento en 

la Política de la Bogotá Humana, el ser es el centro de todas las acciones, 

y en el marco del proyecto de REVITALIZACIÓN DE LA CARRERA 

SÉPTIMA, las Secretarías Distritales de Hábitat y Movilidad, ampliaron 

el  tramo peatonalizado desde la AC 19 hasta la Calle 11, con una 

longitud adicional de 900 metros destinada, primordialmente, a la 

circulación de peatones, ciclo usuarios y vehículos de emergencia. 

* 

* 



Fuente: IDPC 

Fase 1  

Primera apuesta en el marco de la 

Revitalización del Centro Histórico 

Peatonalización total (paso de vehículos 

autorizados) + Carril bici 

 

Centro 

Tradicional 

Conservación Integral 

Conservación tipológica 

Conservación Arquitectónica 

Monumento Nacional 

Reedificable 

Centro 

Histórico 

–



7m 

4m 3m 

Sardinel existente. Se amplía andén 3,50mt sobre calzada.  

Ampliación para circulación peatonal y SUDS de ancho 2mt 

SUDS –Sistema Urbano de Drenaje Sostenible. Por mantenimiento se 

sugiere no disponer redes en este espacio (excepto drenaje SUDS) 

Carril bici 

Calzada vehicular restringida a nivel de andén en 

pavimento articulado. Espacio futuro metro ligero (1 solo 

sentido). Por mantenimiento se sugiere no disponer 

redes en este espacio. 

Andén con ancho existente (aplica 

regularización geométrica) 
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Antes 

Después 



Antes 

Después 



Fuente: IDPC 

Extensión  

(No carril bici) 

Fase 2  

Consolidación de La Calle Real 

(Peatonalización total –vehicular 

restringido- hasta Calle 24. Entre calles 24 

y 26 -SITP)  

No vehículos particulares 

+ Carril bici 

Centro 

Tradicional 

Conservación Integral 

Conservación tipológica 

Conservación Arquitectónica 

Monumento Nacional 

Reedificable 

Centro 

Histórico 









 


